
RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

de 19 de marzo de 2010 

relativa a la autorización de los sistemas para los servicios de comunicaciones móviles a bordo de 
los buques (servicios de MCV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/167/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador 
común de las redes y los servicios de comunicaciones electró
nicas (Directiva marco) ( 1 ), y, en particular, su artículo 19, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La iniciativa i2010, marco estratégico para una sociedad 
de la información europea, promueve una economía di
gital abierta y competitiva en la Unión Europea, hace 
hincapié en las TIC en tanto que impulsoras de la inclu
sión y la calidad de vida y subraya los beneficios apor
tados por un fácil acceso a los recursos de información y 
comunicación en todos los aspectos de la vida cotidiana. 

(2) Los servicios de comunicaciones móviles a bordo de los 
buques (servicios de MCV) se utilizan a bordo de los 
buques de carga y de pasajeros que navegan en los mares 
territoriales de la Unión Europea y en las aguas interna
cionales, y a menudo son de carácter paneuropeo o in
terestatal. Los sistemas que prestan servicios de MCV 
(«sistemas de MCV») tienen por objetivo complementar 
la conectividad móvil existente cuando operan en las 
zonas de los mares territoriales de los Estados miembros 
de la UE, según se definen en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que no están 
cubiertas por las redes móviles terrestres. 

(3) Un sistema de MCV («sistema de MCV dedicado») consta 
por lo general de una o más estaciones base picocelulares 
a bordo del buque (EB del buque) que permiten acceder a 
una red principal GSM por medio de una red troncal, por 
ejemplo vía satélite. La EB del buque de tal sistema 
atiende a los terminales móviles GSM itinerantes que 
llevan los pasajeros o la tripulación del buque. 

(4) Los servicios de MCV se prestan actualmente con carácter 
comercial utilizando solamente la norma del GSM y ex
clusivamente las bandas de 880-915 MHz y 1 710- 
1 785 MHz para el enlace ascendente (terminal trans
misor y estación de base receptora) y las bandas de 
925-960 MHz y 1 805-1 880 MHz para el enlace descen
dente (estación de base transmisora y terminal receptor). 
Sin embargo, en el futuro podrían ampliarse a otros 
sistemas públicos de comunicaciones móviles terrenales 
que funcionasen con arreglo a otras normas y en otras 
bandas de frecuencias. 

(5) El funcionamiento de los sistemas de MCV dedicados 
debe distinguirse de la cobertura ampliada que propor
cionan las redes de comunicaciones electrónicas móviles 
terrestres en los mares territoriales en la medida en que 
esta se basa en el derecho de los operadores a establecer 
y explotar redes móviles terrestres. 

(6) Una regulación coordinada de los servicios de MCV ven
dría a facilitar la prestación de estos servicios en toda la 
Unión Europea, contribuyendo así a la consecución de 
los objetivos del mercado único de la UE. Ayudaría asi
mismo a garantizar a los consumidores y a los usuarios 
empresariales una conectividad móvil sin fisuras y refor
zaría el potencial de los servicios de comunicación ma
rítima innovadores. 

(7) Cuando autoricen el uso de espectro para la prestación 
de servicios de MCV, los Estados miembros deben cum
plir la Directiva 2002/21/CE y la Directiva 2002/20/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 
2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) ( 2 ). 
En particular, en virtud del artículo 9, apartados 1 y 2, 
de la Directiva 2002/21/CE, los Estados miembros deben 
velar por la gestión eficaz de las radiofrecuencias para los 
servicios de comunicaciones electrónicas en su territorio 
y fomentar la armonización del uso de las radiofrecuen
cias en la Unión Europea, atendiendo a la necesidad de 
garantizar un uso efectivo y eficiente de las mismas.
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(8) Con arreglo a la Directiva 2002/21/CE, las autoridades 
nacionales de reglamentación de los Estados miembros 
deben contribuir al desarrollo del mercado interior, entre 
otras cosas suprimiendo los obstáculos que aún se opon
gan al suministro de redes de comunicaciones electróni
cas, recursos y servicios asociados y servicios de comu
nicaciones electrónicas a nivel europeo, y fomentando el 
establecimiento y desarrollo de las redes transeuropeas, la 
interoperabilidad de los servicios paneuropeos y la posi
bilidad de conexión de extremo a extremo. También de
ben fomentar la competencia en el suministro de redes 
de comunicaciones electrónicas, servicios de comunica
ciones electrónicas y recursos y servicios asociados, entre 
otras cosas promoviendo un uso eficiente y velando por 
una gestión eficaz de las radiofrecuencias y de los recur
sos de numeración. 

(9) Con arreglo a la Directiva 2002/20/CE, debe aplicarse el 
sistema de autorización menos gravoso posible al sumi
nistro de redes y servicios de comunicaciones electrónicas 
con el fin de estimular el desarrollo de nuevos servicios 
de comunicaciones electrónicas y de redes y servicios de 
comunicaciones paneuropeos, y hacer posible que pro
veedores de servicios y consumidores se beneficien de las 
economías de escala del mercado único. 

(10) De conformidad con el artículo 3, apartado 2, de la 
Directiva 2002/20/CE, el suministro de redes o servicios 
de comunicaciones electrónicas solo podrá someterse a 
una autorización general, sin perjuicio de las obligaciones 
específicas a que hace referencia el artículo 6, apartado 2, 
o de los derechos de uso a que se hace mención en el 
artículo 5. 

(11) Según el artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
2002/20/CE, cuando resulte posible, en particular cuando 
el riesgo de interferencia perjudicial sea insignificante, los 
Estados miembros no deben someter el uso de las radio
frecuencias al otorgamiento de derechos individuales de 
uso, sino incluir las condiciones de uso de tales radio
frecuencias en la autorización general. 

(12) Siempre que se cumplan las condiciones técnicas expues
tas en la Decisión 2010/166/UE de la Comisión ( 1 ), el 
riesgo de interferencia perjudicial ocasionada por el fun
cionamiento de las MCV será insignificante, por lo que, 
en principio, los Estados miembros deben conceder au
torizaciones generales para la utilización de espectro ra
dioeléctrico con vistas a la prestación de los servicios de 
MCV. 

(13) Algunos Estados miembros someten actualmente el uso 
del espectro para la prestación de servicios de MCV a la 
concesión de derechos individuales. Conviene reconside
rar este enfoque en materia de autorización, en particular 
sobre la base de la experiencia relativa a la prestación de 
servicios de MCV en los mares territoriales de los Estados 
miembros. 

(14) De conformidad con el artículo 1 de la Directiva 
2009/114/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de septiembre de 2009, por la que se modifica 
la Directiva 87/372/CEE del Consejo relativa a las bandas 
de frecuencia a reservar para la introducción coordinada 
de comunicaciones móviles terrestres digitales celulares 
públicas paneuropeas en la Comunidad ( 2 ), los Estados 
miembros deben examinar si es probable que la asigna
ción actual de la banda de 900 MHz a los operadores 
móviles que compiten en su territorio falsee la compe
tencia en los mercados móviles afectados y hacer frente a 
estos falseamientos de conformidad con el artículo 14 de 
la Directiva 2002/20/CE. Los Estados miembros deben, si 
procede, estudiar la posibilidad de aprovechar esta oca
sión para modificar los eventuales derechos de uso ex
clusivos otorgados a operadores de redes móviles terres
tres a fin de que no excluyan la prestación de servicios de 
MCV en las frecuencias pertinentes. 

(15) Los Estados miembros deben compartir información en
tre ellos y con la Comisión a fin de resolver cualquier 
problema de interferencia perjudicial ocasionada por los 
servicios de MCV. En la medida en que la participación 
del Comité de Comunicaciones y del Comité del espectro 
radioeléctrico pueda facilitar la resolución de estos pro
blemas, la Comisión debe informar a estos comités. 

(16) En virtud de la Directiva 2002/22/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa 
al servicio universal y los derechos de los usuarios en 
relación con las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas (Directiva servicio universal) ( 3 ), los Estados 
miembros deben velar por que los usuarios finales y los 
consumidores puedan disponer de una información 
transparente y actualizada sobre los precios y tarifas apli
cables, así como sobre las condiciones generales, con 
respecto al acceso a los servicios telefónicos disponibles 
al público y a su utilización. La Directiva pide también a 
los Estados miembros que garanticen que, al abonarse a 
servicios que faciliten la conexión o el acceso a la red de 
telefonía pública, los consumidores tengan derecho a ce
lebrar contratos con una empresa o empresas que presten 
tales servicios en los que se precisen, entre otras cosas, 
los datos relativos a precios y tarifas y las modalidades de 
obtención de información actualizada sobre todas las 
tarifas aplicables y las cuotas de mantenimiento. 

(17) Los acuerdos internacionales en el ámbito de la seguridad 
marítima o la seguridad pública no deben verse perjudi
cados por el funcionamiento de los servicios de MCV. 

(18) Los elementos técnicos y reglamentarios del enfoque co
mún en materia de autorización del uso del espectro para 
la prestación de servicios de MCV en la Unión Europea 
debe ser objeto de evaluación para garantizar que siguen 
siendo satisfactorios para la finalidad global de evitar la 
interferencia perjudicial, debiéndose estudiar en caso con
trario las medidas correctoras apropiadas.
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(19) Las medidas previstas en la presente Recomendación se 
ajustan al dictamen del Comité de Comunicaciones. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

1. La presente Recomendación pretende coordinar las condi
ciones y procedimientos de autorización nacionales relati
vos al uso del espectro radioeléctrico para los servicios de 
comunicaciones móviles a bordo de los buques (servicios 
de MCV) en los mares territoriales de los Estados miembros 
a fin de facilitar el despliegue de tales servicios en toda la 
Unión Europea, evitando al mismo tiempo que los servicios 
de MCV ocasionen interferencias perjudiciales a los servi
cios de comunicaciones electrónicas móviles terrestres. 

Las condiciones y procedimientos de autorización naciona
les a que se refiere la presente Recomendación se aplicarán 
sin perjuicio de las obligaciones jurídicas relativas a la se
guridad marítima y la seguridad pública ni de las disposi
ciones reglamentarias o administrativas relativas a los equi
pos para los servicios de MCV establecidas por los Estados 
miembros de conformidad con el Derecho de la Unión 
Europea, en particular con la Directiva 1999/5/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 1999, 
sobre equipos radioeléctricos y equipos terminales de tele
comunicación y reconocimiento mutuo de su conformi
dad ( 1 ), o cualquier instrumento de la UE e internacional 
aplicable en relación con los equipos marítimos. 

2. Por «servicios de comunicaciones móviles a bordo de los 
buques (servicios de MCV)» se entenderán los servicios de 
comunicaciones electrónicas, según se definen en el 
artículo 2, letra c), de la Directiva 2002/21/CE, prestados 
por una empresa para que las personas que se encuentran a 
bordo de un buque puedan comunicarse a través de las 
redes públicas de comunicaciones que utilizan el sistema 
GSM sin establecer conexiones directas con las redes mó
viles terrestres. 

3. La presente Recomendación se aplica a la autorización del 
uso de espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencias 
definidas en la Decisión 2010/166/UE para la prestación de 
servicios de MCV en los mares territoriales de los Estados 
miembros, según se definen en la Convención de las Na
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Quedan fuera del 
ámbito de la presente Recomendación la prestación de ser
vicios de MCV en alta mar, las comunicaciones por satélite 
entre buques y estaciones espaciales y la prestación de 
servicios móviles por satélite (MSS) a usuarios finales a 
bordo de buques. 

4. Dentro de los doce meses siguientes a la adopción de la 
presente Recomendación, los Estados miembros deberían 
adoptar todas las medidas necesarias para poder autorizar, 
en las bandas o subbandas de frecuencias puestas a dispo
sición de conformidad con la Decisión 2010/166/UE, el 
uso del espectro para la prestación de servicios de MCV 
en sus mares territoriales a bordo de buques de su nacio
nalidad y el uso de espectro para la prestación de servicios 
de MCV en sus mares territoriales, según proceda. 

5. Los Estados miembros no deberían autorizar la utilización 
de espectro para la prestación se servicios de MCV a menos 
que tal utilización satisfaga las condiciones técnicas estable
cidas en la Decisión 2010/166/UE. 

6. Los Estados miembros podrán exigir que los sistemas de 
MCV utilicen solamente las bandas o subbandas de frecuen
cias específicas puestas a disposición, de conformidad con 
la Decisión 2010/166/UE, para la explotación de los siste
mas de MCV en sus mares territoriales. 

7. Los Estados miembros deberían someter el uso del espectro 
para la prestación de servicios de MCV a una autorización 
general. Sin perjuicio del artículo 5, apartado 1, de la Di
rectiva 2002/20/CE, cuando el uso del espectro para la 
prestación de servicios de MCV esté sometido a derechos 
individuales, los Estados miembros deberían reconsiderar la 
necesidad de esos derechos individuales con el objetivo de 
incorporar las condiciones anejas a tales derechos a una 
autorización general lo antes posible, y a más tardar dentro 
de los tres años siguientes a la adopción de la presente 
Recomendación. 

8. A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la 
adopción de la presente Recomendación, los Estados miem
bros no deberían exigir ninguna autorización adicional para 
utilizar el espectro puesto a disposición para la prestación 
de servicios de MCV en sus mares territoriales si el uso del 
espectro por el sistema de MCV de que se trate ha sido ya 
autorizado por otro Estado miembro de conformidad con 
su régimen de autorización y en cumplimiento de la pre
sente Recomendación. 

9. Los Estados miembros deberían examinar la posibilidad de 
no exigir una autorización adicional para utilizar el espec
tro en sus mares territoriales para la prestación de servicios 
de MCV a bordo de un buque de un tercer país, siempre 
que el uso del espectro para la prestación de servicios de 
MCV a bordo de tal buque haya sido ya autorizado por el 
país en cuestión en las condiciones que establece la Deci
sión 2010/166/UE. 

10. Los Estados miembros que, antes de la adopción de la 
presente Recomendación, hayan otorgado, en las bandas 
o subbandas de frecuencias puestas a disposición para la 
explotación de los sistemas de MCV, derechos de uso ex
clusivos individuales para el suministro de redes o servicios 
de comunicaciones electrónicas móviles terrestres que se 
extiendan a sus mares territoriales, deberían alterar tales 
derechos de uso para permitir la explotación de los siste
mas de MCV en sus mares territoriales, con motivo de la 
primera revisión, modificación, prórroga o renovación de 
tales derechos de uso exclusivos, sobre la base de la legis
lación nacional o de la UE, cuando proceda. En tanto se 
produce la mencionada revisión, modificación, prórroga o 
renovación, los Estados miembros afectados deberían pro
mover la prestación de servicios de MCV en sus mares 
territoriales sobre la base del comercio de espectro, del 
uso compartido del espectro o de cualquier otro meca
nismo comparable establecido con los operadores móviles 
terrestres que disfruten de los derechos exclusivos en cues
tión.
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11. Los Estados miembros deberían cooperar activa y construc
tivamente, con espíritu de solidaridad y utilizando los pro
cedimientos existentes cuando proceda, para hacer frente a 
cualquier problema relativo a una interferencia perjudicial 
supuestamente causada por la explotación de un sistema de 
MCV. 

12. Los Estados miembros deberían señalar de inmediato los 
problemas relativos a una interferencia perjudicial supues
tamente causada por la explotación de un sistema de MCV 
que pertenece a la jurisdicción de otro Estado miembro a 
este Estado miembro e informar de ello a la Comisión. 
Cuando proceda, la Comisión debería informar al Comité 
de Comunicaciones y al Comité del espectro radioeléctrico 
de los problemas mencionados a fin de buscar solución a 
las eventuales dificultades. 

13. Los Estados miembros que tienen jurisdicción sobre los 
sistemas de MCV sospechosos de ocasionar interferencias 
perjudiciales a los servicios en el territorio de otro Estado 
miembro deberían responder y resolver inmediatamente las 
eventuales interferencias. 

14. Los Estados miembros deberían tomar las medidas necesa
rias para garantizar que los consumidores y otros usuarios 
finales fueran informados adecuadamente de las condicio
nes de uso de los servicios de MCV. 

15. Los Estados miembros deberían supervisar la utilización del 
espectro para la prestación de servicios de MCV, en parti
cular en lo relativo a interferencias perjudiciales reales o 
potenciales, e informar de sus conclusiones a la Comisión 
para permitir, si fuere necesario, la revisión oportuna de la 
presente Recomendación. 

Hecho en Bruselas, el 19 de marzo de 2010. 

Por la Comisión 

Neelie KROES 
Vicepresidenta
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